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CONVENIO MARCO DE PASANTÍAS ENTRE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO Y ......................
(completar con su correspondiente denominación o razón social)
Entre la Universidad Nacional de Tres de Febrero, CUIT 30-68525606-8, con domicilio legal en calle Mosconi 2736, Sáenz Peña, partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, Argentina (en adelante denominada la “Universidad”), representada en este acto por su Rector Lic. Martín KAUFMANN, DNI 14.680.431, por una parte; y por la otra…………….………., CUIT N.º …………..…….., con domicilio legal en …………………………………………………. (en adelante denominada la “Empresa”), representada en este acto por el Sr./Sra. …………………………………..., DNI ………………; en conjunto denominadas “LAS PARTES”, en virtud de las siguientes consideraciones.
Las partes resuelven implementar un sistema de pasantías dentro del marco regulado por la Ley Nº 26.427, la Resolución Conjunta Nº 825/2009 y Nº 338/2009 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y el Ministerio de Educación, sus normas modificatorias y complementarias y en particular, por las clausulas y condiciones que se establecen a continuación: 

Primera: La “Empresa” declara conocer y encuadrar su accionar dentro de los términos de la ley, especialmente lo regulado por los arts. 19 y 21, eximiendo de toda responsabilidad al respecto a la “Universidad”. 
Segunda: El objetivo de las pasantías será que los pasantes puedan poner en práctica los conocimientos teóricos adquiridos durante su formación universitaria; lograr que los alumnos tomen contacto con el ámbito en que se desenvuelven las organizaciones e integrarse a un grupo laboral. De esta forma, se contribuirá a la transición entre la etapa educativa y la laboral de los pasantes, y a una mejor inserción en el mercado de trabajo por parte de estos. 

La “Empresa” podrá requerir los siguientes perfiles académicos (nombrar las carreras que son de interés a la “Empresa”)…………………………….. 

La “Empresa” podrá requerir alumnos de la “Universidad” según sus necesidades y las mismas tendrán una duración de DOS (2) meses a UN (1) año con posibilidad de renovación hasta SEIS (6) meses más, conforme los límites de duración establecidos por la Ley Nº 26.427.  

Tercera: Los Objetivos Pedagógicos perseguidos en este convenio son los siguientes indicados a continuación:
a.- Generar el desarrollo de prácticas relacionadas con los contenidos curriculares a través de la pasantía educativa en la “Empresa”.

b.- Incorporar técnicas, herramientas y operacionalizaciones que se dan en el desarrollo de la gestión laboral para posibilitarle al pasante el análisis, conocimiento y el desarrollo de procesos prácticos relacionados y vinculados a su carrera de grado.
c.- Conocer, generar y participar en las dinámicas de grupo y trabajo en equipo que se desarrollan en el ámbito laboral donde el pasante preste servicios.

d.- Conocer, analizar, diagnosticar y participar de los procesos de gestión en el ámbito laboral como complemento de los conocimientos, conceptos, técnicas y herramientas adquiridos en los contenidos académicos que el pasante incorpora en el trayecto de su carrera de grado.
e.- Incorporar nuevos conocimientos prácticos relacionados al desarrollo organizacional que le permitan al pasante complementar aspectos teóricos incorporados en su trayecto académico.

Cuarta: Los alumnos para acceder a la pasantía deberán estar cursando alguna de las carreras de grado y pregrado dictadas por la “Universidad”, ser mayores de 18 años, no encontrarse empleados en relación de dependencia, ni ser beneficiarios de otra pasantía. 
Quinta: Los pasantes realizarán las prácticas en las dependencias de la “Empresa”, ubicada en......................................................................................, o en los lugares que la “Empresa” establezca conforme al tipo de actividad que esta desarrolle.

Sexta: El plazo máximo de cada pasantía será de doce (12) meses y el mínimo de dos (2) meses, pudiendo renovarse por hasta seis (6) meses adicionales. La “Empresa”, la “Universidad” y el pasante, podrán modificar ese lapso de común acuerdo, dentro de los límites y de las condiciones fijadas por el artículo 13 de la Ley Nº 26.427. La carga horaria semanal no podrá superar las veinte (20) horas, no pudiendo superarse las seis (6) horas por jornada, que deberá ser diurna. Por otra parte, las pasantías caducan al obtener los pasantes su grado académico o al dejar de pertenecer a la “Universidad” como alumno.
Séptima: La situación de pasantía no generará relación jurídica alguna entre el pasante y la “Empresa”, ni entre la “Empresa” y la “Universidad”.

Las pasantías educativas no originan ningún tipo de relación laboral entre el pasante y la “Empresa” u organización en la que éstas se desarrollan. Esta figura no podrá ser utilizada para cubrir vacantes o creación de empleo nuevo ni para reemplazar al personal de Organismos Públicos.
Octava: La “Empresa” entregará mensualmente a cada pasante una suma en concepto de asignación estímulo, con el fin de ayudarlo a sufragar los gastos de estudio y viáticos durante el cumplimiento de la pasantía. La misma no tendrá carácter remunerativo y deberá calcularse sobre el salario básico del convenio colectivo aplicable a la “Empresa”, o al salario mínimo vital y móvil, en caso de no existir convenio colectivo y será proporcional a la carga horaria de la pasantía. La asignación que se entregue a cada pasante dependerá de la responsabilidad, grado de especialización, dificultad y tiempo de dedicación que implique la actividad para la cual se lo designe, y se fijará en el convenio particular a firmar entre el pasante, La “Empresa” y la “Universidad”. En dicho acuerdo se fijará la duración de la jornada de labor. Los pasantes recibirán, conforme a las características de las actividades que realicen, todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal, según se especifique en la reglamentación. Asimismo, se debe otorgar al pasante una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las previstas en la Ley Nº 23.660 -Ley de Obras Sociales.
Novena: El régimen de asistencia y licencias por examen, enfermedad y accidente que se aplicará a los pasantes deberá contemplar como mínimo IGUALES DERECHOS QUE PARA LOS TRABAJADORES TITULARES DE LAS ENTIDADES EN LAS QUE REALICEN SUS ACTIVIDADES FORMATIVAS, ya sea de fuente legal, reglamentaria, convencional y de las prácticas empresariales, en tanto resulten compatibles con la naturaleza no laboral de la pasantía. Los acuerdos individuales no podrán rescindirse por causa de enfermedad o accidente, ya sean inculpables o las previstas en la Ley Nº 24.557, ni por causa de maternidad.
Con respecto al régimen de la propiedad intelectual de las creaciones e innovaciones que resulten de la actividad del pasante, previsto en el Art. 6, inciso “g” de la Ley Nº 26.427, deberá sujetarse a lo previsto por los artículos 82 y 83 de la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias. 

Décima: La “Empresa” se compromete a brindar a los pasantes los conocimientos necesarios como a su vez de realizar los mejores y mayores esfuerzos para cumplir acabadamente con los fines de la misma.
Décima Primera: Con cada pasante, la “Empresa” con la participación de la “Universidad”, suscribirá un acuerdo individual en el cual se estipulará: 

1. Denominación, domicilio y personería de las partes institucionales y datos de las personas autorizadas a suscribir el acuerdo, conforme el convenio;

2. Derechos y obligaciones de las partes;

3. Plan de pasantía educativa;

4. Duración, horarios y sede de realización de la pasantía educativa y el área de la Empresa en la cual se desarrollará la práctica,

5. Monto, fecha y lugar de pago de la asignación estímulo;

6. Enumeración de las tareas asignadas al pasante;

7. Régimen de asistencia y licencias por examen, enfermedad y accidente para el pasante;

8. Régimen de la propiedad intelectual de las creaciones e innovaciones que resultaren de la actividad del pasante;

9. Nombre y apellido y Número de CUIL/CUIT de los tutores y de los docentes guías asignados por las partes referidas en el artículo 1º de la presente ley.

Décima Segunda: Las actividades que realice el pasante serán coordinadas y evaluadas por un funcionario de la “Empresa”, designado por la misma en forma expresa en el acuerdo a que se refiere el punto anterior. En su carácter de tutor estará a cargo del proyecto individual de cada pasantía, debiendo al finalizar ésta producir un informe evaluando las actividades realizadas y resultados alcanzados por el pasante. Este informe tendrá carácter reservado y se confeccionará en dos ejemplares, uno para el área de Recursos Humanos de la “Empresa” y otro para la “Universidad”, quien lo incluirá en el legajo del alumno pasante. La “Universidad” designará un docente guía que evaluará el proceso de aprendizaje del alumno como resultado de su experiencia laboral en la “Empresa”, de esta evaluación producirá un informe por escrito, para conocimiento del Coordinador de pasantías de la “Universidad”.

El docente guía por parte de la institución educativa y el tutor por parte de la “Empresa”, elaborarán de manera conjunta, un plan de trabajo que determine el proceso educativo del estudiante para alcanzar los objetivos pedagógicos. Este plan se incorpora al legajo individual de cada pasante, que obra en la institución u organismo educativo, y será notificado fehacientemente al pasante. 
Décimo Tercera: Al finalizar la pasantía, la “Universidad” extenderá a cada pasante un certificado de la pasantía desarrollada avalado por la “Empresa”.
Décimo Cuarta: El pasante deberá cumplir estrictamente con las normas internas de la “Empresa”, cumplir las tareas encomendadas con diligencia y prestar los servicios con puntualidad, asistencia regular y dedicación.
Décimo Quinta: El pasante deberá considerar información confidencial toda aquella que reciba o llegue a su conocimiento con motivo de su práctica en la “Empresa”, sea información relacionada con las actividades de esta o sus clientes y proveedores, métodos, procesos, fórmulas y toda otra información a la que tenga acceso directo o indirecto, fuere durante la vigencia de la pasantía o después de su expiración.
Décimo Sexta: El incumplimiento por parte del pasante de las obligaciones mencionadas en los puntos anteriores será considerado infracción grave y constituirá causa suficiente para que la “Empresa” deje sin efecto, de inmediato, la pasantía otorgada debiendo dar aviso, también de inmediato, a la “Universidad”. Sin perjuicio de ello, tanto el pasante como la “Empresa”, en cualquier momento podrán disponer la rescisión del contrato individual de pasantía, sin la obligación de expresar las motivaciones dicha decisión. La rescisión del contrato individual de pasantía no generará derecho alguno a las partes a percibir retribución, compensación y/o indemnización alguna. Tanto el pasante como la empresa se comprometen a comunicar dicha decisión de inmediato a la “Universidad”.
Décimo Séptima: También se considerará causa suficiente que autorice tanto a la “Empresa” como a la “Universidad” a dejar sin efecto las pasantías y rescindir el presente convenio, todos aquellos actos u omisiones, de las partes firmantes, que puedan atentar contra la letra o el espíritu o los fines perseguidos dentro del marco regulado por la ley Nº 26.427, y que advertidos a la contraparte no hubieran sido rectificados.
Décima Octava: La “Empresa” informará a la “Universidad” el perfil de pasantes que necesite, mediante el procedimiento fijado por UNTREF LABORAL de acuerdo con su Programa de pasantías educativas en empresas y organismos de gobierno. La “Universidad" avisará a los coordinadores correspondientes para la publicación de las mismas, preservando la igualdad de oportunidades de los postulantes conforme lo fijado en el Artículo 7 de las Ley de Pasantías Educativas.
Décimo Novena: El presente acuerdo tiene vigencia de tres (3) años contado a partir de su firma y se renovará automáticamente a su vencimiento. El mismo podrá ser rescindido sin expresión de causa por cualquiera de las partes, previa notificación fehaciente efectuada con una anticipación no menor de sesenta (60) días, no generando a favor de las partes derecho alguno a percibir compensaciones ni indemnizaciones de clase alguna. La rescisión del presente acuerdo no afectará los contratos individuales de pasantía que se encuentren en ejecución.
Vigésima: La “Empresa” se compromete a proveer a los pasantes de una cobertura médica de emergencias y entidad que atenderá los compromisos derivados de la Ley Nº 24.557 de Riesgos de Trabajo; Asimismo los ámbitos de la “Empresa” en los cuales se llevarán a cabo las pasantías educativas deberán reunir las condiciones de higiene y seguridad dispuestas por la ley Nº 19.587 –Ley de Higiene y Seguridad del Trabajo- y sus normas reglamentarias.
Vigésima primera: La “Empresa” abonará mensualmente a la “Universidad”, a los efectos de cubrir los gastos administrativos correspondientes a la implementación de las pasantías educativas y de conformidad con lo previsto en el art 16 de la ley Nº 26.427, una suma equivalente a POR CIENTO CINCO (5 %) del total de las asignaciones estímulo que perciban los pasantes. 

Dicho pago se efectivizará mediante depósito bancario en la cuenta del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal 1370 - Caseros - Número 00297371/39 perteneciente a la Universidad Nacional de Tres de Febrero, CUIT: 30-68525606-8, CBU 0110055620000297371397 sirviendo el comprobante de depósito como suficiente recibo para la emisión de la correspondiente factura por parte de la “Universidad”. El comprobante deberá ser enviado en el término de las CUARENTA Y OCHO (48) horas seguidas al pago al siguiente mail: pasantias@untref.edu.ar aclarando en el objeto del mismo “PAGO POR SERVICIO DE PASANTÍA ACADÉMICA - NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL y NOMBRE DEL PASANTE”.
Vigésima Segunda: Ambas partes acuerdan la competencia de los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo, de la localidad de San Martín, Provincia de Buenos Aires y constituyen como domicilios especiales a todos los efectos legales, los indicados al comienzo. Queda autorizado para suscribir los contratos individuales de pasantía en representación (i) de la “Universidad” el Sr. Secretario de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil Dr. Prof. Gabriel ASPRELLA, DNI 11.961.197; y por La “EMPRESA” el Sr./Sra.……..…………….…., DNI……………….
En prueba de conformidad, LAS PARTES suscriben el presente CONVENIO en DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Sáenz Peña, a los.....................días del mes de.................... de 20….. (La fecha se fija a la firma del Sr. Rector).
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